
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Armenia, trece (13) julio de dos mil veintidós (2022)  

  

 

1- Con el fin de dar trámite a la solicitud elevada por la abogada Pilar Gómez Mejía, el 

despacho la requiere para que: 

 

a. Aporte el poder que la autorice actuar en representación del Edificio Centro 

Comercial Bolívar. 

b. Suministre documento legible relacionado con el oficio dirigido a la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Armenia, de fecha 04-04-2000. 

 

2- De la revisión del expediente digital suministrado por archivo central se verifica que no se 

registra como demandado al señor Fernando Pachon Colmenares.  

 

En consecuencia, se ordena oficiar a Archivo Central para que se realice la búsqueda del 

proceso Hipotecario promovido por Bancafé S.A en contra de Fernando Pachon Colmenares 

y se ponga a disposición de este Juzgado. 

 

3- Se le concede el término de 30 días a la abogada Pilar Gómez Mejía, para que aporte la 

documentación solicitada, de lo contrario, se dispondrá el archivo de este asunto en 

aplicación de la figura de desistimiento tácito. 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  BANCAFÉ S.A 

DEMANDADOS: JUAN CAMACHO CASTRO Y OTRO 

RADICADO:  630013103004-2000-00059-00 

Asunto:  REQUIERE PETICIONARIA 



Se ordena al Centro del Servicio en coordinación con la secretaria, remitir esta providencia a 

la peticionaria al correo electrónico: abogadapilargomez@gmail.com 

 

Cúmplase,  

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS  

Juez 

G  
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